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Representantes Judiciales de

PATRICIA MARÍN  ORTEGA
SANDRA MILENA ARIAS  HOYOS
WILSON  DE JESÚS MESA CASAS

VícTimas JOHN  JAIRO  RAMIREZ  LÓPEZ
RAUL ANTONIO ARANGO  PIEDRAHITA

CIELO  BOTERO MESA
Defensor de:

OTTO  FABIO  REYES TOVAR

RAUL  EMILIO  HASBUN  MENDOZA
REINALDO ANTONIO SALGADO

AVILÉs
MAURICIO  DE JESUS  ROLDAN  PEREZ

CARDENIO CAICEDO MENA
JAVIER OCARIS  CORREA ALZATE
DIONISIO MOSQUERA MARTINEZ
ALEJANDRO  ORTEGA HERRERA
BRAND  YESID  BECERRA  BEITER

OSMAN  DARIO  RESTREPO  GUTIERREZ-
OVIDIO  PASCUAL.NUNEZ CABRALES

RAFAEL  EMILIO  GARCíA
MARIO  DE JESUS  GRANJA HERRERA

CARLOS ALBERTO ARANGO
BETANCUR

lsRAEL ANTONIO TORO  DURANGO
PABLO ANTONIO  PEINADO  PADILLA
OSCAR  DARIO  RICARDO  ROBLEDO

FRANCISCO  HERRERA SALGADO
WILSON  CARDONA RESTREPO

BENJAMIN  PARAMO CARRANZA
VICTOR  DE  JESUS SEPULVEDA

GIRALDO
LUIS ARLEY ACOSTA  ESCUDERO
GERMAN  DE JESUS TUBERQUIA NICOLAS  HUMBERTO MORALES  DUQUE

SALAS
JHON JAIRO ALVAREZ MANCO

LUIS ANTONIO CORDOBA
MOSQUERA

ADRIANO JOSE CANO ARTEAGA
ENICH ANTONIO GUZMÁN ÁLVAREZ

JORGE  ISAAC QUINTO MEJÍA
DALSON  LÓPEZ SIMANCA

Ministerio Público JUAN  CARLOS MURILLO OCHOA
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00:01:11  Se  da  inicio  a  la  audiencia  con  el  protocolo  de  rigor.  Se  presentan  las
partes intervinientes.

00:02:15  En  su  presentación  la  doctora  SANDRA  ARIAS,  solicita  se  le  permita
ausentarse más tarde, para asistir a diligencia de sustitución de medida del Bloque
Calima.

00:02:53  En  su  presentación  la  doctora  PATRICIA  MARÍN,  solicita  se  le  permita
ausentarse más tarde, para asistir a otras audiencias.

00:03:18  En  su  presentación  el  doctor  RAÚL  ARANGO,   solicita  se  le  permita
ausentarse  a  las  9:00  a.m.,  para  cubrir  una  de  las  audiencias  de  sustitución  de
medida.

00:09:35   La   Magistrada   informa   que   en   la   ciudad   de   Aparatadó,   se   van   a
presentar  los  postulados  que  ellí  se  encuentran,  por  medio  de  videoconferencia,
Ios  cuales  son:   OSCAR  DARIO  RICARDO  ROBLEDO,   REINALDO  ANTONIO
SALGADO     AVILÉS,     VÍCTOR     DE     JESÚS     SEPÚLVEDA     GIRALDO     y
ALEJANDRO ORTEGA HERRERA.

00:11:13  La  Magistrada  Sustanciadora  se  dirige  a  las  víctimas  y  les  informa  que
se   les   ha   pasado   una   planilla   para   efectos  del   registro   o   asistencia   a   esta
audiencia, de uso exclusivo de la Sala.

00:11 :27  La Sustanciadora informa que se presentó un problema con el postulado
ADRIANO  JOSÉ  CANO  ARTEAGA,  el  cual  anuncio  que  devolvieron  el  avión  y
que tratara de llegar posteriormente a la audiencia.

La  Magistrada  señala  que  se  tenía  pendiente  para  iniciar el  día  hoy  con  el  daño
colectivo,  pero  una  vez  arribe  a  la  Sala  el  Representante  del  Ministerio  Público
hará  su   intervención,   por  tal   motivo  solicita  a   los   representantes  de  víctimas
adscritos  a  la  Defensoría  le  informen  en  qué  orden  harán  la  presentación  de  las
pretensiones que tienen pendiente.

00:12:11  Se  le  concede el  uso de  la  palabra  a  la  doctora  SANDRA ARIAS,  para
que  realice  la  presentación  de  las  pretensiones  de  sus  representados,  la  cual
indica que empezara con un incidente que estaba pendiente del día de ayer.

HECHO 486.

Homicidio en persona protegida en concurso con desplazamiento forzado.
Víctima  directa  del  homicidio:  ELKIN  DARÍO  CARDONA,  nació  el  16  de  abril  de
1975.
Víctimas   indirectas:   madre   CARMEN   EMILIA   CARDONA   DAVID,    hermanos
PATRICIA, UBERLl y BLANCA NUBIA CORREA CARDONA.

Víctimas  directas  desplazamiento:  jefe  de  hogar  CARMEN  EMILIA  CARDONA
DAVID,  hijas UBERLl y BLANCA NUBIA CORREA CARDONA

Entrega carpeta con 35 folios.

ANEXOS

4
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HECHO 90.

Víctima directa lvAN DE JESUS RIVERA DIAZ.
Víctima  indirecta:  LUZ MARINA HIGUITA OCHOA.

Entrega 4 folios.

00:19:28 La Magistrada Sustancjadora precisa ciue se da traslado de manera
inmediata previo al recibo de la Sala. de todos los anexos ciue hacen Darte de
las carpetas va entregadas. ordena se realice nueva foliatura.

Es de resaltar ciue a todas  [as carpetas entrec]adas  por los presentantes de
víctimas   se   les   dará   traslado   a   las   partes   e   intervinientes   de   manera
inmediata previo al recibo de la Sala.

HECHO 349.

Víctima directa:  BERRIO ALVAREZ ARGELIO.
Víctima indirecta:  BERRIO RAMIREZ ARLEY DE JESÚS.

Entrega  12 folios.

HECHO 349.

Víctima directa:  BERRIO ALVAREZ ARGELIO.
Víctima indirecta:  BERRIO FLÓREZ NORALBA DE JESÚS„

Entrega 3 folios.

HECHO 11.

Víctima directa: ARRIETA PEREZ JOSE EULISER.
Víctima indirecta: ARRIETA GUTIÉRREZ HAMILTON ANTONIO.

Entrega 3 folios.

HECHO  107.

Víctima directa: AISBER ANTONIO PALACIO CARDONA.
Víctima indirecta:  PALACIO CARDONA GUILLERMO ANTONIO.

00:22:54 Se le concede el  uso de la palabra a la doctora  PATRICIA MARÍN,  para
que realice la presentación de las pretensiones  de sus representados.

ACLARACIONES Y ANEXOS.

HECHO 48.

Víctima directa: ALVARO DE JESUS BORJA BORJA.
Víctimas indirectas: JUVENAL y ÁLVARO ANTONIO ESCOBAR.

Entrega 20 folios.

HECHO 137.

5
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Víctima directa: GUZMAN  MARIN JORGE ELIECER.

Entrega  1  folio.

HECHO 139.

Víctima directa:  lvAN ALFONSO ESCOBAR LOPEZ.
Víctima indirecta: ALBERY PALACIO LONDOÑO.

Entrega  1  folio.

HECHO 248.

Víctima directa:  DENIS DE JESUS GUERRA PADILLA.
Víctimas  indirectas: ALEXI,  GHEYDI  CLEMENCIA,  CRISTIAN  CAIvllLO y DANNY
VICTORIA GONZÁLEZ GUERRA.

Entrega 6 folio.

HECHO 281.

Víctima directa:  LUIS ARNULFO ESCOBAR DURANGO.
Víctima   indirecta:   CLAUDIA   PATRICIA   DURANGO   DURANGO,   YULIANA   y
DELBYS ANDRÉS ESCOBAR DURANGO.

Entrega 9 folio.

HECHO 408.

Víctima directa:  PAOLA ANDREA LOAIZA VARGAS.
Víctima indirecta:  NINI JOHANA LOAIZA VARGAS.

Entrega 2 folio

HECHO 487 (74).

Víctima directa: JOAQUÍN RAMIRO LóPEZ DURANGO.
Víctima indirecta: LUZ ORBAY, FRANK SERGIO y EZLENY LÓPEZ POSSO

Entrega  10 folio

La  representante de víctima señala que termina anexando el oficio que empezó a
leer el día de ayer donde indica donde quieren estudiar una víctimas de las cuales
ya  se  había  hecho  la  solicitud  para  estudiar,  pero faltaba  infomar en  donde,  los
cargos son:  CARGO  192,  CARGO 238,  CARGO 287, CARGO 327, CARGO 334
y CARGO 496.

00:29:17  Se  le  concede  el  uso de  la  palabra  a  la  doctora  CIELO  BOTERO,  para
que realice la presentación de las pretensiones de sus representados.

HECHO 411.

Homicidio en persona protegida.
Víctima directa: AMANDO ANTONIO ARIAS, nació 4 de enero de 1948.
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Víctimas  indirectas:   hija  LUZ  EDONIS  ARIAS  GOEZ,   madre  CARMEN   ROSA
ARIAS  OQUENDO,  hermanos  MARIO  DE JESÚS ARIAS  ARIAS,  MARÍA  NURY
ARIAS  DE  MORENO, JOSÉ OMAR ARIAS,  LUZ MERY ARIAS ARIAS y MARÍA
NOHEMY ARIAS.

Entrega carpeta con 35 folios.

HECHO 367.

Homicidio en persona protegida.
Víctima directa:  JUAN  EVANGELISTA  PESCADOR GUERRERO,  nació el  19  de
mayo de  1937.
Víctimas  indirectas:  espos,a  ROSA  MARÍA  GUERRERO  DE  PESCADOR,   hijos
MARÍA     LUCIDIA,     MARIA     ELICENIA     y     MARÍA     SENAIDA     PESCADOR
GUERRERO.

Entrega carpeta con  17 folios.

HECHO 367

Homicidio en persona protegida.
Víctima directa: ARMANDO DE JESÚS  PESCADOR GUERRERO,  nació el  15 de
diciembre de 1969.
Víctimas    indirectas:    madre    ROSA    MARÍA    GUERRERO    DE    PESCADOR,
hermanos  MARÍA  LUCIDIA,  MARÍA  ELICENIA y  MARÍA  SENAIDA  PESCADOR
GUERRERO.

Entrega carpeta con  13 folios.

HECHO 412.

Homicidio en persona protegi,da.
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RUIZ GALEANO

Entrega carpeta  11  con folios.

HECHO 251.

Homicidio en persona protegida.
Víctima  indirecta:  JAIME  URIEL  RESTREPO  MUÑOZ,   nació  el   1   de  mayo  de
1967.
Víctimas   indirectas:   hermanos   LIBIA   AMPARO,   SANTIAGO   JAVIER,   OLGA
LUCÍA,  LÍA BERENICE y DARÍO ANTONIO RESTREPO MUÑOZ.

Entrega carpeta con 24 folios.

HECHO 331.

Homicidio en persona protegida.
Víctima  directa:  JUAN  CARLOS  QUINTERO  GÓEZ,  nació  el  26  de  octubre  de
1972.
Víctimas     indirectas:      padre JAVIER     QUINTERO     JARAMILLO,      hermano
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FERNANDO QUINTERO GOEZ.

Entrega carpeta con 9 folios.

CARGO 485 (93).

Deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de población civil
en concurso con represalias.
Víctimas   directas:   jgfe   de    hogar   ALICIA   CAÑOLA   DE   ARBOLEDA,    hijos
MAGDALENA,  JOSE  LUIS,  JORGE  ELIÉCER,  DIDIER ALEXANDER,  JOHANA
PATRICIA y YOHAN ESTEBAN ARBOLEDA CAÑOLA.

Entrega carpeta con 24 folios.

CARGO 485 (187).

Deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de población civil
en concurso con represalias.
Víctimas directas: jefe de hogar MARÍA DEL CARMEN ARTEAGA,  hija SANDRA
MILENA URREGO ARTEAGA.

Entrega carpeta con s folios.

CARGO 485 (172}.

Deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de población civil
en concurso con represalias.
Víctima directa: GUSTAVO CAICEDO IBARGÜEN.

Entrega carpeta con 5 folios.

00:44:14  Se  le  concede  el  uso  de  la  palabra  al  doctor JHON  JAIRO  RAMÍREZ,
para que realice la presentación de las pretensiones de sus representados, el cual
informa  que  va  a  empezar  entregando  documentos  del  incidente  de  reparación
integral presentado en el municipio de Apartadó,  para ser anexados a las carpetas
que ya entrego.

HECHO 197.

Víctima directa:  HERIBERTO ANTONIO DAVID RAM-IREZ.
Víctima indirecta:  EMILSE  DAVID PÉREZ.

Entrega 3 folios.

HECHO 372.

Víctima directa: JOSE MANUEL GOMEZ IVIADRID.
Víctimas indirectas: JOSÉ GÓMEZ MADRID

Entrega 2 folios.

HECHO 458.

Víctima directa: GERMAN  MANCO CLAVIJO.
Víctimas  indirectas:  MARÍA  ISABEL,  ÁNGELA MARÍA CLAVIJO CASTELLANO,
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HECHO 372.

Víctima directa:  PIEDAD DEL SOCORRO CARMONA OSPINA.
Víctimas  indirectas:  HIGIDIO  DE  JESÚS,  GLORIA  AMPARO,  HUGO  ALCIDES
CARMONA OSPINA,

Entrega 4 folios.

HECHO (no indican e[ hecho)

Víctima directa:  RICARDO ARIAS RENGIFO.
Víctimas indirectas:  FLOR ÁNGELA ARIAS TUBERQUIA.

Entrega 3 folios.

HECHO  151.

Víctima directa: GUSTAVO ADOLFO VELEZ ORTIZ.
Víctimas indirectas: ABIGAIL DEL SOCORRO ORTIZ RAMÍREZ, JORGE MARIO
VÉLEZ  ORTIZ,  SANDRA  MONICA  VÉLEZ  ORTIZ  y  FREDY  ALBERTO  VÉLEZ
ORTIZ-

Entrega 4 folios.

HECHO 282.

Víctima directa:  NELVIS DIAZ MOSQUERA.
Víctimas  indirectas:  MANUEL  RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, SAIDYS  RODRÍGUEZ
DÍAZ-

Entrega  1  folios.

HECHO 246.

Víctima directa:  LUIS HERNANDO USUGA GUISAO.
Víctimas indirectas: JOHN ANCISAR USUGA GONZÁLEZ.

Entrega 3 folios.

HECHO 372.

Víctima directa:  MAURO ELI GRACIA MENA.
Víctimas   indirectas:   MARÍA   AGUSTINA   MENA   DELGADO,   LUIS   SARBELIO
GRACIA, YULY CRISTINA GRACIA LLOREDA, y ALBEIRO GRACIA.

Entrega  16 folios.

HECHO 154.

Víctima directa:  MARIA DOLORES OQUENDO DAVID.
Víctimas   indirectas:    ROBERTO   CASTAÑEDA   GÓMEZ,    FRANCY   ELENA   y

CASTAÑEDA OQUENDO,WILLINTON,
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Entrega folios.

00:56:50   La   Magistrada   Sustanciadora   informa   que   se   va   a   suspender   un
momento  la  presentación  del  doctor  JHON  JAIRO  RAMÍREZ  dado  que  ya  está
presente  el  Representante  del  Ministerio  Público,  quien  se  va  a  escuchar  en  el
daño colectivo.

00:57:04  Se  le  concede  el  uso  de  la  palabra  JUAN  CARLOS  MURILLO  OCHO,
Representante del  Ministerio  Público,  para que  realice su  intervención  respecto al
daño  colectivo  quien  procede  con  la  lectura del  informe  previamente  entregado a
las partes e intervinientes en el proceso.

1 :25:39 Se hace receso de 15 minutos.

SESION SEGUNDA
Viernes`  .unio  15 de 2018
Hora  de  inicio  10:43 a.m

00:01:03  Continúa  la  audiencia,  se   le  concede  el   uso  de  la  palabra  a  JUAN
CARLOS   MURILLO   OCHO,   Representante   del   Ministerio   Público,   para   que
prosiga con su intervención  respecto al daño colectivo quien reanuda la lectura del
informe previamente entregado a las partes e intervinientes en el proceso.

00:46:22  La  Magistrada  Sustanciadora  agradece  al  Representante  del  Ministerio
Público  por  su  intervención,  e  indica  que  se  recibe  efectivamente  dos  carpetas,
contentivas  de  lo  que  acaba  de  leer y  las  solicitudes  concretas  que  realiza  para
efectos del daño colectivo  una carpeta  contentiva de 73 folios y la otra de anexos
con  131  folios,  infoma  la  Magistrada  que  de  dicha  solicitud  de  daño  colectivo  en
este  momento  se  le  corre traslado  al  comandante  máximo  responsable  presente
en   la   Sala   RAÚL   EMILIO   HASBÚN   MENDOZA,   con   los  fines   de   que  estos
espacios  de  audiencias  de  incidente  de  reparación,  se  tomen  en  verdaderas

T9\::¡ndca¡¡¡a€¡=;tisseñ:::::hcí:eFr:nteaa,a,a:esrg,:cít,udaes,aqu:oa:ebpaeti;c:óTág#=#
Representante del Ministerio Público del daño colectivo de dos comunidades.

00:47:44  El  postulado  RAÚL  EMILIO  HASBÚN  MENDOZA,  indica  respecto  a  las
solicitudes del  Rep[esentante del  Ministerio Público lo siguiente:  "Muy buenos c//as
mi  nombre  es  RÁÚL  EMILIO  HASBÚN  MENDOZA,  su  Señoría  no tengo  mucho
que aporiar al respecto, no conozco sobre la metodología o lo que apabg de leer el
señor Procurador,  yo he venido solicitando la palabra durante  mucho tiempo  parp
plantear  mi   posición  con   respecto  a   la  comunidad  de   Paz  de   §an  José  9e-Apariadó,  porque creo que,  incluso después de varios procesos de Paz,  c_opio lo.s

q-ue  se  an  vivido  en   Urabá,   sigue  siendo  víctima  la  eomun.ic!ac!  por  el  t.ipo.dp
bersonas y el tipo de procesos que se  han  manejado dentro de _la c.oy]unid_ad dp-Paz,  es  ¿onocedora  la  señora  Fiscal,  dentro  del  proceso  de  Justicia  y_P_a_z__9_e_

miembros  de  las  FARC,  como  es el  caso  de  la  señora  "KARINA"  ELDA  NEYIS
MOSQUERA  y  otros  miembros  de  esa  organización,  de  la  pariicipación  g_ue  ha
tenido  la  intercongregacional  de  Justicia  y  Paz,  los  miembros  de  la  guerrilla,  e:p
era   simplemente   su   Señoría,   que   creo   que   la   literatura   y   lo   q_u_e   ha   v.enido
conocie-ndo  Colombia,  sobre  esa  comunidad  de  Paz,   no  ha  tenido  una  buena
investigación   o   un   buen   desarrollo   para  que  pueda  llega.r_Ia.  p.az]_cre.o  q¥p  ?1

actor qenerador de violencia,  dentro deprincipal Ia  comunidad  de  Paz  ha  sido  la
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misma  ONG,  que  la  ha venido  dirigiendo,  de todo  esto  su  Señoría  consta  en  las
declaraciones de varios miembros de las FARC,  pero ve uno doctora que aquí en
Colombia  no  progresan   las  denuncias,   solamente   lo  que  es  en  contra  de  la
organización  de Autodefensas o del  paramil.itarismo,  en  el  resto de las cosas veo
que la justicia siempre ha sido lenta y nunca ha funcionado como quisiéramos que
func.ionara,  no  tengo  más  nada  que  decir  señora  Magistrada,  Ie  agradezco  me
haya dado la oportunidad, muchas gracias." (stic)

00:52:38  La  Sustanciadora  le  informa  a  los  representantes  de víctimas que el  23
de julio día en  que están  notificados  para la  próxima audiencia,  si estiman  que es
necesario  fijar  nuevas  fechas  para  continuaran  con  las  presentaciones  que  no
alcancen a terminar el día de hoy,  deberán solicitarlo.

00:53:29  Se  le concede el  uso de  la  palabra al doctor RAÚL ARANGO,  para que
realice  las  pretensiones  de  sus  representados,  quien  informa  que  va  hacer  dos
adiciones únicamente.

HECHO  176.

Víctima directa:  EUDES ANTONIO CALVO SANCHEZ.
Víctimas   indirectas:   MARÍA  OFELIA  MIRANDA   USUGA,   SANDRA   PATRICIA
MORA MIRANDA y JUAN  DIEGO IvllRANDA.

Entrega 2 folios.

HECHO 242.

Víctima directa:  PEREGRINO RODRiGUEZ.
Víctimas  indirectas:   MARÍA  LUZ  AIvllRA  VALENCIA.   (Renuncia  al  proceso  de
reparación.)

Entrega  1  folios.

00:55:53  Se  le  concede  el  uso  de  la  palabra  al  doctor JHON  JAIRO  RAMÍREZ,
para que continúe con la presentación de las pretensiones de sus representados.

HECHO 403

Homicidio en persona protegida.
Víctima directa:  EUSTORGIO CANO JARAMILLO.
Víctimas    indirectas:    madre    ALBA    ROSA    JARAMILLO    DE    CANO,    padre
EZEQUIEL  CANO  MEDINA,  hermanos  DORA  ELCY,  LUZ  ENORIS,  EUSEBIO
HERNÁN,  NELSON HUMBERTO y ORLANDO ANTONIO CANO JARAMILLO.

Entrega carpeta 29 folios.

HECHO 310.

Homicidio selectivo.
Víctima directa: OSIEL DE JESÚS MONTOYA ATEHORTUA.
Víctimas indirectas:  compañera OLGA MARÍA VALENZUELA LARGO,  hija FLOR
ELIZA MONTOYA VALENZUELA.

Entrega carpeta con 29 folios.
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HECHO 329.

Homicidio.
Víctima directa: JORGE ELIÉCER MANCO MENESES.
Víctimas   indirectas:   padre   ADÁN   EMILIO   MANCO,   madre   ANA   DE   JESÚS
MENESES    BUSTAMANTE,    hemanas    LUZ   AMPARO,    LUZ    ENEIDA,    LUZ
EDILMA, MARTA LUCÍA y LEIDY JOHANA MANCO MENESES.

Entrega carpeta con 50 folios.

HECHO 71.

Desaparición forzada en concurso con homicidio en persona protegida.
Víctima directa:  MIGUEL MARIANO LÓPEZ PADILLA.
Víctimas indirectas: esposa LUZ EMERITA CÓRDOBA ESCOBAR.

Entrega carpeta con  12 folios.

HECHO 104.

Desaparición forzada en concurso con homicidio en persona protegida
Víctima directa: JOSÉ RUBERSINDO MURILLO MORENO.
Víctimas indirectas:  hijo ÁNGEL MURILLO ALBORNOS.

Entrega carpeta con  19 folios.

HECHO 70.

U,:cE+C:dd¡i?eecTa?ÉrLS£inNaRPó°Dt#duaEZAREizA
Víctimas indirectas: madre ANA DE JESÚS AREIZA DE RODRÍGUEZ.

Entrega carpeta con  13 folios.

HECHO 129.

Desaparición forzada en concurso con homicidio en persona protegida
Víctima directa:  RENULFO ANTONIO VELÁSQUEZ QUINTANA.
Víctimas   indirectas:   compañera  JUANA   BRAVO   CALDERÓN,   hija  de  crianza
MITCEYLA SALINAS BRAVO.  (Con capacidades especiales).

Entrega carpeta con 22 folios.

HECHO 252.

Homicidio en persona protegida
Víctima directa:  LUIS MARINO ABADÍA POTES.

¥Ác#BLj\¡n#¡,rLeÉtNaÁ:X:mAPDaíAer%uoAMDALjo:EpcaldLr,eAjcousAÉDEÍED8E53§R£3Á5í£
BONILLA,  hermanos SUR AMÉRICA,  HÉCTOR,  ADIEL  DE JESÚS,  GERARDO,
ANTONIO ABAD y ANA FELIZA ABADÍA POTES.

Entrega carpeta con 41  folios.

HECHO 262.
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Homicidio en persona protegida
Víctima directa:  BELARMINO ANTONIO ZAPATA JARAMILLO.
Víctimas indirectas: madre MARÍA TERESA JARAMILLO DE ZAPATA,  hermanos

LVNÁTNORFOJ;SjúES5SN&RfBEE`EHAÉ£5ÁTLLE£riTL`E#35riE3¥sy'EE3#£RBS
LEÓN LEZCANO JARAMILLO y FRANCISCO JAVIER VÉLEZ JARAMILLO

Entrega carpeta con 46 folios.

HECHO 434.

Homicidio en persona prote,gida
Víctima directa: ADONIS RAUL VERGARA MONTIEL
Víctima indirecta: TERESA CECILIA ARRIETA ORTEGA.

Entrega carpeta con  10 folios.

HECHO 259.

Homicjdio en persona protegida
Víctima directa: CARLOS ARTURO AGUDELO GÓEZ.
Víctimas  indirectas:  hijo  YONATAN  AGUDELO  PÉREZ,  hermana  LUZ  MARINA
AGUDELO GÓEZ.

Entrega carpeta con 28 folios.

HECHO 163.

Homicidio en persona protegida
Víctima directa: SENAIDA DE JESÚS HIGUITA MONTOYA.
Víctimas  indirectas:  madre  MARÍA  DE  LOS  ÁNGELES  MONTOYA  DE  H[GUITA,
hermanos  ANA  MARÍA  MONTOYA,  ANA  TERESA,  JUAN   PABLO  y  MARÍA
EDITH  HIGUITA MONTOYA.

Entrega carpeta con 21  folios.

HECHO 211.

Homicidio en persona protegi9a
Víctima directa: JUAN JOSE GOMEZ USUGA.
Víctimas  indirectas:  esposa  MARÍA  CLARISA  QUIROZ  GÓMEZ,  hijos  MARTA
ELENA,   JOSÉ   ARNULFO,   HORACIO,   BEATRIZ   y   JOHN   FREDY   GÓIVIEZ
QUIROZ.

Entrega carpeta con 27 folios

HECHO 343.

Homicidio.
Víctima directa: ABEL ANTONIO ORTIZ PADILLA.
Víctimas  indirectas:  hijos  MARÍA  EUGENIA  ORTIZ  MARTÍNEZ,  ARLIS  ISABEL
ORTIZ MADERA,   DARLIS   SADITH   ORTIZ SUAREZ,   ORLANDO   MANUEL

Elaboró: Olga Cecilia Restrepo Giraldo~Escribiente

Sala de Justicia y Paz-Tribunal Super.ior de  Medellín



M   e  c!  e  1  '  ;  n

SALA DE JUSTICIA Y PAZ
ORTIZ  HUMANEZ,  CLAUDIA  MARIA  ORTIZ  HUMANEZ  y  MARIA  AGUSTINA
ORTIZ PADILLA.

Entrega carpeta con 27 folios

HECHO 482.

Homicidio y desplazamiento forzado.
Víctima directa homicidio:  LUIS EDUARDO LLANO CHÁVEZ.
Víctimas  indirectas:  hijos  MARÍA CATALINA,  LINA MARCELA y ÁNGEL PABLO
LLANO CARVAJAL.

Víctimas directas de desplazamiento: ÁNGEL PABLO,  MARÍA CATALINA y LINA
IVIARCELA LLANO CARVAJAL.

Entrega carpeta con 20 folios

HECHO 487 (191).

Desplazamiento.
Víctimas  directas: jefe  de  hogar OVIDIO ARIAS  RENGIFO,  compañera ALEYDA
LÓPEZ BEDOYA,  hijos RICARDO y VILDA ARIAS LÓPEZ.

Entrega carpeta con 20 folios

1 :20:39 Se da por {eminada la audiencia el día de hoy.  La Sustanciadora infoma
a las pares e intervinientes, tal y como habían sido notfficados se continua el 23 de
julio de] presente año.
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RECURSOS RECURRENTE
Ninguno

MARIA CONSUELO RINCO
Magistrada
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